
VUNICIDAL DAD DI5-RI-AL

CERRO COLORADO
RESOLUCTON OE GERENCTA MUNtCtpAL Nd 591-2020-G -MOCC

Cerro Colorado. 3 de novier¡bre dé 2020

vtsTos:

El Expedieñte Técnico de Inversioñes de Oplimización Ampliación Maeinal, Reposrcrón y de Rehabltitación {|OARR} del tipo Optimización
denominado 'coNsrRUcclóN DE AMBIENTE DE AtsLAMrENTo, ALMACEN y coNsuLToáto. ADeutstctóN DE Eoutpd. AdEMAS DE
OTROS ACTIVOS EN EL(LA) EESS CENfRO DE SALUO CERRO COLORADO - CERRO COLORADO, DISTRIfO DE CERRO COLOR^OO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREOUIPA'; Carta N' 103-202o-EJLH, lñfoñ€ fécnico N" 005-2020-EJFC/SGEp/MDCC; Informe N.
454'2020-SGEP/GOPVMDCC; Formatos o7-D y 08-C; Informe No 130-2020-RSAV-GOPI-MDCC; tñforme Técnico N" 351-2o2O,wpv-GOpt-¡¡OCCi
Informe N' 431-2020-MDCC/GPPR; Informe Legat N. 195-2020-SGAWGAJ-MDCC; prcvetdo N" 792_2020-GAJ"MDCC;

CONSIDERANDOI

Que, de conformidad con elArt 194odela Constitudón Política del Estado, 'Las Mun icipalidádes Provinciatesy Distritates son tosorganos
de Gobie.no ,Localque 

gozeñ de aulonomÍa pol¡lica, económica y administrativa en los asuntos d; su competeñcia"; auio¡omía que según etArt. ll
del Tílulo Preliminar de la Nueva Ley O€ánic¿ de Municipalidades - Ley No 27972 rad¡ca en la facultad de ejercer áctos de gobier;o, ad;linistretivos
y de adminislración, con suieción alordenamiento iurídico:

Que, de conformidad con el articulo lV delfítulo P@lirninar de la Ley No 27972 "Ley Orgáñica de l\¡unicipatidades", tos gobiernos locátes
representan alvecindado y como lál prcmueven la ádecuada prestación de los servicjos públicos locales yeldesarollo integral, sosl¿nible y armonrco
de su jlirisdicción por lo tanto, es funcióñ de la mun¡cipal¡dad ejecutar directamente o proveer ta ejecución de tas obras dé iniraestructurá urbana o
R!ral que seen indispensables para el desenvolvimienlo de la vida del vecindario, la produccióñ, ét comercio, el transporte y ta comLlnicación en el
d¡slrito, tales como pistas o calzadas, vías, puenles. parqt/es, mercados, canal€s de ¡rigeción, loc¿les comunales y obGs similares; de conformidad
con lo regulado por el numeral 4.1 del artícuto 79" de ta Ley N"27S72 Ley Orgánica de Municipatjdadasi

Oue, el Decrelo Leg¡slativo No 1252 - Decreto Legislaiivo que crca et sislema Nacioñel de programación l\¡uttianual y Gestióñ de
|nve6¡onesyderoqa]aLeyNo27293'Levde|sisleñáNaciona|detñveGióñP¡ih|i.,e.t,h|F.¡.ñ¡|^||ñé.^|A,'1e|)di.|n^y deroga la Ley No ' Ley del Sisler¡a Nacionelde lñversión Púbtica, establece en et nuñerat4.2 det articuto 4ot .Las rnve6iones
de opt¡m¡zacióñ, de ampliación marginat, de reposición y de rehabilitsción no constituven un de inversión, por lo que no les resulla áp,icable:uyen un prcyecto de inversiÓn, por lo que no les fesulla áp,icable

vo. Pala d¡chas inversioñes, la forma de registro se definirá en el
12', numeral 12.3 aoartado 6 delDÉcré16 SuDremó No 244-201R-

la táse previsla €n los liter'al€s a) y b) del numeral 4.1 del pr€sente Decreto Legislal¡vo. Pala d¡chas inversioñes, la iorma de registro se definirá en el
Reg lamento del prese nle Decreto Legislaiivo , de lá misma forma mediante a rtíctilo 1 2., n umerat 1 2.3 apartado 6 det Decreto S-upremo No 284-201 8-
EF que áprueba el r€glárnento del Decrelo Legislativo No 1252, establece qu€ son funcioñes de las UF aDrobar las inversiones de ootimizadón deEF que áprueba el r€glárnento del Decrelo Legislativo No 1252, establece qu€ son funcioñes de las UF aprobar las inversiones de ootimizaoon. de

marginal, de reposición y de rehabilitac¡ón, en concordancia con el numeral 13.3 apartado 2 detartÍcuto 13. det mjsmo cu;rpo tegat qoe
'Las uEl

tratándose de IOARR, siempftr q!¡e 9e encuentren regigradas en la programación Multianual de Inversronesi

rs uEl cumplen las funciones siguienles: (...) 2. Elaborar el expedienie lécnico o documento eouivatente DeÉ t6s inversiones de
de ampliación ñarginal, do ¡eposición y de rehab¡litación, leniendo en cuenta la información regislrada én et Banco de Inversiones";

I Que, mediante €l numeral 28.1, 28.2 y 28.3 del anfculo 28'?probac¡ón de IOARR' det Capftuto lV de ta Directiva N. 001,2019-EF/63.01
'Drrectiva_General del Sistema Nacio¡alde Programación Muliianualy Gestión de Inversiones', eslablo; respeclivamente to siguiente: La UÉ aprueDa
las IoARR mediañle el regislro del Formato N'07-c Regisuo IoARR en e¡ aplicalrvo inforr¡álico del Banco de Inversiones. ¡a UF debe derermrnar
si el servicio que será objeto de alguna IOARR ¡equiere que la capac¡dad par¿ su prov¡sión sea ampl¡ada, en cuyo caso debe formutar et proyeqo oe
inversión respeclivol y La aprobación d€ una IOARR tiene uná vigencia máxama de un (01) año co¡l¡do desdé sú registro en et Banco de inversrones,
deb¡endo €alizarse el ciere de la inveBión si ño se ¡nicia ta fase de Ejecucióñ dentro d€ dicho plazo;

Q u€ el numeral 29. 1 del artfculo 29' del Sub Capftulo I d6l Cápltulo V de la Directiva N' 001 -201 9,E F/63 01 , esla btece q ue Las inversrones
¡ñgresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión luelo de contar con la declareción de viab¡lidad, en et c¿so de proyectoa de Inversión, o la

: ;rp.i-

Que, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, de fecha l4 de mayo del 2020, en su artfculo 1' se apruebe estabtecer disDosrcrones
€glamentar¡es pa¡a la tramilación de tas conttatacrones de bienes, servicios y obras que las enlidadss púbticrs r¿jnicien como consec;encra del
Esládo de Emergencia Nacronal a consecuencie del bro¡e del COVIO-19, en óncordan¿¡a con ¡a reanudación de actividades económicas dispuesto
por el Decreto Supremo N.080-2020-PCM:

Oue, mediante Ca¡ta N" 103-2020-EJLH del 6 de octubre de 2020, et Arq. Edwin Loza Huaracha, oresenta el Exoedienle Técntco de
IoARR der lipo optrmizacrón denomrnado 'CoNSTRUcctÓN DE AMBTENTE oE ArsLAM|ENTo, ALMACÉN y ioNsULToRtd: AoeutstclóN oE
EOUIPO, ADEMAS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) EESS CENTRO OE SALUD CERRO COLORADO - CERRO COLORAOO, DISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARÍAMENTO AREQUIPA" (en adelanle 'expediente iécnico") que comprende un presupuesro
total de s/ 217,909.02 (DosclENTos olEcls|ETE MIL NovEctENTos NUEVE CON 02/100 SOLES¡ con un ptazó de ejecuóón de treinta 1ao¡ aias
calendario, bejo la modat¡dad de Admin¡slreción D¡recta; por su parie, rnediante Informe Técn;co N. 005-2020-EJFC/SdEP/MDCC. de tecna 9 de
octubre de 2020, lá Eveluado¡ de la Sub G€rencie de Estudios y Prcyeclos, Arq Emilyn Janeth Ftores Colque, conctuye que et 

.exped¡ente lécñico'
es conforme tenlo en su conlenido como en su forma (aspeclos técnicos, financieroi, documentarios y d; segu da¿) y qu€ es iompatibte con el
lerreno que se encuenfa como área deslinada a sálud; en el mismo sentido, medieñte lñforme N" 454-2020-5cEP-GOPt-MDCC. et Sub cerenie de
Esludios y Proyectos aprueba el Expediente Técnico, precisando que el ñismo cuente partidas necesar¡as e ññ de iñptementar los prolocotos
sanitados conforme e los "Lineamientos para la vigilañcia prevención y controlde tá satud de tos trabajado@s coñ riesgo a;xposic¡ón a CbVtD-l9",
coñforme a ello las labores que se desarollan en la obra calificañ como iesgo med¡ano de exposición, siendo nece;ario c;ntar con un personal
especialista en salud ocupacional; por olro lado señala que el proyeclo se encuentra inct!ido en ta P[, (prog¡amación l\¡ultianuat de Invdsiones),
contañdo además con esludio de impacto ambiental, y al no estar inctu¡do en el tistiado de proyectos ¡ujelos en et SE|A (Sisteña Nac¡onat de
Evaluac¡ón de lmpacto Ambieñtal) no ameñte ctasifcación y certifc€c¡ón ambienlal:
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CERRO COLORADO
técnico"; en el mismo sentido mediante Prov€ído No 792-2020-GAJ-MDCC, de Gerenle d€ Asesoría Jurídica, se otorga la conformidad respeclo al
conteñido del Inlome Legali

Que, conside€ñdo los actuados y el otoeañiento de la Oisponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, se desprende que
ta IoARR del t¡Do oDtimización denominado 'coNsfRUcctÓN DE A¡,tBtENTE oE AtsLAMlENTo. ALMACÉN Y coNsuLToRlo: ADQulslclÓN
DE EOUIPOi ADEI,,IÁS DE OTROS ACTIVOS EN EL(LA) EESS CENTRO OE SALUO CERRO COLORADO _ CERRO COLORAOO OISTRITO OE
CERRO COLOMDO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA", cuenta con ¡nformes técnicos favo€bles de las !nidades orgáñicas
compeienles, asícomo de la conformidad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procedente 5u aprobación, c¡nforme a
los infoÍnes anles iñdicados:

Que, la Direct¡va General del Saslema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lñveBiones, aprobada por la Resolución
Dnedoral N'001-2019-EF-63.01, publicada eñ el Dia o Ofcial El Peruaño el 23 de enero de 2019, esiablece eñ su artículo 32o los requ¡sltos y

condiciones que debe contar la elaboración y aprobación del Expediente fécnico de la fase de ejecución de invelsiones, para lo cual las olronás
compelentes de la Muñicipalidad disl¡ital de Cero Colorado hañ intomado lécnicameñte, visedo y otorgado la conformidad de aprobación del
Expedienl€ Técnico considerando los actuedos y el otorgamienlo de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resu¡ta procedenle la aprobacrón
mediante acto resolutivo.

Que, confome á la Ley Orgán cá de Municipelidades, el órgano competente para aprobar los esludios defnilivos o Expedieñle Técnicos
de un proyeclo de invérsión púb ica es elAlcalde, previo regislro en elbanco de Prcyeclos y mediente acto resolulivo en esta llñea normativa seiiene
que tomar en cuenta el Decrelo de AlcáldÍa N'001-2019-MDCC del 2 de enero cle 2019, donde elTilular del pliego ve la neces¡dad de descoñcentrar
la administracióo y delegar funcioñes adñinistrativas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios; y en su artícu¡o primero, numeral 15, delega en el

Gerente Municioal ia atnbución de Dronunciam¡entoresoectoal "exDedienlelécnico'.

Que, esiando a las consideraciones expuestas y a las facult¿des conleridas por lá Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, así
como el Reglamento de Orcanización y Fuñciones (ROF) y el Manualde Organización y Funciones (l\,,loF), ambos insl¡umentos de lá lrunicipalidad
Distdtalde Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO.- APROSAR, el Expediente Técnico de Inversiones de Optimización, Ampliac¡ón l\rargiña Reposición y de Rehabililacióñ
(toARR) det tipo optimizecióñ denominado 'coNsrRucctÓN DE AMBIENTE DE AISLA IENTO, ALMACEN Y CONSULTORIOi ADQUISICION
DE EOU|pO;ADEMaS DE OTROS ACTTVOS EN EL(LA) EESS CENTRO DE SALUD CERRO COLORADO -CERRO COLORADO, OISTRITO DE
CERRO COLORADO, PROV|NC|A AREOUIPA, OEPARTAiIENTO AREOUIPA'c¡n Código de InveBión No 2¡195165. y un moñlo lotal de ¡nversión
ascendente a S/ 217,909 02 (doscientos diecisiete mil novecientos nuev€ con 021100 soles).

ARÍICULO SEGUNDO.- AUÍORIZAR, la ejecucióñ del Presupuesto de la IOARR aprobada, cuyo monlo loial de iñversión es de Sl 217,909.02
(doscientos diecisiete ñil novecienlos nueve coñ 02/100 soles), bajo la modal¡dad de ejecuc¡ón por Adrñinisfación Directa, con un plazo de ejecucrón
de 30 díes caiendário de acuerdo alsiguient€ detalle:

COSTO DIRICTO l9¡.050.27
GASTOS GENERALES 8.147.)0
COSTO DE OARA 2¡2-391.41

GASTOS DE SIJPERVISION 4,286.55

GASTOS DE LIQUIDA 2.525.00

EXP ?.000.00

GASTOS ADMINISTRATIVOS 700 00
211-999.O2

A,;.,..
Il .

:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, baio r6sponsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicase ¡nLa6tructura, realice las acciones qle corGspondan
e fn de llevar adelante la ejecución de le IOARR apobada cofifoÍne a sus atribirciones, facultactas y de acuerdo a Ley.

ART¡CULO CUARfO.- ENCARGAR, alA¡tstEnté Admini3trativo de Gerencia Municlpalcuñpla con notifcar y archivar la presenle resolución aco¡de

ARÍICULO OUlNfO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnotogias cie ta lnformac¡ón la publ¡cacrón de la presenle Resolución en el Portal Institucional
de la Página Web de la Municipalidád oistritalde Cerro Colorado.

ARÍICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquie¡ acto adrniñistrativo mun¡c¡pal qu6 conlravenga la presente decisión
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